
ANEXO II (Artículo 2°) 

SUJETOS NO OBLIGADOS 

Se entenderá por “institución financiera no obligada”, de conformidad con las definiciones del Apartado B del 
Artículo VIII del “Common Reporting Standard” (CRS), a las siguientes: 

1. El Estado Nacional, las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los Municipios, las entidades 
autárquicas y las demás organizaciones a las que el ordenamiento jurídico atribuya el carácter de persona 
jurídica pública estatal; el gobierno de dichas jurisdicciones, cualquier subdivisión política de una jurisdicción, o 
cualquier organismo o agencia propios de una jurisdicción o de una o varias de las subdivisiones políticas 
mencionadas; sus partes integrantes, entidades controladas, y subdivisiones políticas de una jurisdicción, 
excepto en relación con un pago derivado de una obligación fruto de una actividad financiera comercial del tipo 
de las realizadas por una compañía de seguros específica, una institución de custodia o una institución de 
depósito. 

2. Una organización internacional a la que el derecho internacional público reconozca personalidad jurídica o 
agencia u organismo perteneciente en su totalidad a la organización, incluyendo cualquier organización 
intergubernamental (incluidas las supranacionales): a) que se componga principalmente por gobiernos; b) que 
tenga oficinas centrales o un acuerdo similar con la jurisdicción; y c) cuyos ingresos no beneficien a 
particulares, excepto en relación con un pago derivado de una obligación fruto de una actividad financiera 
comercial del tipo de las realizadas por una compañía de seguros específica, una institución de custodia o una 
institución de depósito. 

3. El Banco Central de la República Argentina, excepto en relación con un pago derivado de una obligación fruto 
de una actividad financiera comercial del tipo de las realizadas por una compañía de seguros específica, una 
institución de custodia o una institución de depósito. 

4. Fondos de pensión de participación amplia, un fondo de pensión de participación restringida, un fondo de 
pensión de una entidad gubernamental, de una organización internacional o de un banco central, o un emisor 
autorizado de tarjetas de crédito. 

5. Cualquier otra entidad que presente un riesgo bajo de ser utilizada para evadir impuestos, tenga características 
similares a las de cualquiera de las entidades descriptas en los incisos a) y b) del punto 1. del Apartado B del 
Artículo VIII del CRS, y esté definida como una institución financiera no obligada, siempre que la condición de 
dicha entidad como institución financiera no obligada no sea contraria a los objetivos de esta normativa, a 
saber: 

a) las empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra, así calificadas por el Banco Central 
de la República Argentina; 

b) los representantes de entidades financieras no autorizadas a operar en el país; 

c) las casas, agencias y oficinas de cambio y los corredores de cambio, en tanto no habiliten cuentas a nombre 
de sus clientes; 

d) las entidades aseguradoras sujetas a control de la Superintendencia de Seguros de la Nación, solamente 
con relación a los siguientes ramos: 

i. seguros patrimoniales; 

ii. seguros de vida, salud y accidentes personales, que no prevén la constitución de reserva matemática 
(ahorro); 

iii. seguros de rentas vitalicias previsionales (derivadas de la Ley N° 24.241); y 

iv. seguros de rentas derivadas de la Ley de Riesgos del Trabajo (régimen previsto en la Ley N° 24.557, 
antes de la modificación instrumentada por la Ley N° 26.773). 

e) las siguientes entidades sujetas a control de la Comisión Nacional de Valores: 

i.  las entidades inscriptas en el Registro CNV Ley N° 26.831 bajo la categoría “agente asesor de mercado 
de capitales”, la cual comprende a toda persona física o jurídica que desarrolle la actividad de prestación 
de cualquier tipo de asesoramiento en el ámbito del mercado de capitales que implique contacto con el 
público en general, conforme a lo establecido en la Sección I del Capítulo V, Título VII de las Normas 
N.T. 2013 y sus modificaciones; 



ii.  las entidades inscriptas en el Registro CNV Ley N° 26.831 bajo la categoría “agente productor”, la que 
comprende a las personas físicas y jurídicas que soliciten autorización para funcionar y su inscripción en 
el registro que lleva la Comisión Nacional de Valores como Agentes Productores de Agentes de 
Negociación, conforme a lo establecido en la Sección I del Capítulo IV, Título VII de las Normas N.T. 
2013 y sus modificaciones; 

iii. las entidades inscriptas en el Registro CNV Ley N° 26.831 bajo la categoría “agente de corretaje de 
valores negociables”, la que comprende a las personas jurídicas que soliciten su registro como tales con 
el objeto de poner en relación a DOS (2) partes a través de la divulgación de ofertas de precios y 
volúmenes referidos a valores negociables u otros instrumentos habilitados por la Comisión Nacional de 
Valores, en un ámbito electrónico y/o híbrido u otro tipo de medio de comunicación autorizado para la 
conclusión de negocios sobre los mismos, sin estar ligadas a ninguna de ellas por relaciones de 
colaboración, subordinación o representación, conforme a lo establecido en la Sección I del Capítulo VI, 
Título VII de las Normas N.T. 2013 y sus modificaciones. 

iv. las entidades inscriptas en el Registro CNV Ley N° 26.831, bajo la categoría “agente de depósito 
colectivo” conforme a lo establecido en el Capítulo I, Título VIII de las Normas N.T. 2013 y sus 
modificaciones y las entidades inscriptas en el Registro CNV Ley N° 26.831, bajo la categoría “agente 
de custodia, registro y pago” conforme a lo establecido en el Capítulo II, Título VIII de las Normas N.T. 
2013 y sus modificaciones. 

6. Los instrumentos de inversión colectiva, siempre que la titularidad de todas las participaciones en dichos 
instrumentos correspondan a personas físicas o entidades que no sean personas declarables, con excepción 
de las ENF Pasivas en las que las personas que ejercen el control son personas declarables. 

7. Los fideicomisos o trusts en la medida en que los fiduciarios sean sujetos alcanzados y den cumplimiento a los 
Artículos 3° y 4° de la presente Resolución General respecto de todas las cuentas declarables de los 
fideicomisos o trusts. 

 


